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Municipio de Buctzoz, Yucalán

Contrato No, MBY-FISM.01-2013

Nombre de la Obra:
Ubicación de la Obra:

BACHEO Y RESELLO DE CALLES C. 8X21Y17, 17X8Y6A, 6AX21Y17.
BUCTZOZ, YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de 8uctzoz, Yucatán, a través de su H. Ayuntamiento como autorjdad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Ciudadano
"Manuel Jesús Argaez Cepeda~ y el Secretario Municipal Ciudadano ~Gaspar Pineda Dorantes" cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI
Municipio~ y por la otra parte: "Edificadora de Proyectos carrillo Albornoz SA de CV~. a quien en lo
sucesivo se le denominara "El Contratista~, representado (a) por Emilio Francisco Albornoz Rivera en su
carácter de "Apoderado Legal~ de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipiow declara que:

H, Jl.yull¡arc
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1.1.- Se encuentra investido de personalidad jurídica propia en los términos del artículo 115 de la~~;'i~~,
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del F~:.JloOctavo de la Constitución Política g'?!t\.;~~~~.¿.
Estado de Yucatán. 'A\1~4~(.t'i'- .r ""'''''''f,l.".0 <i<J<o1,,,,:'.."/-'<':t' ,.{",,"'
1.2.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 fracción XV de la ley de Gobierno de los -.~:.--if~~
Municipios del Estado de Yucatán, el Presidente Municipal está facultado para suscribir conjuntamente"--' .-" ..,
con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contrato~~ ':":. '~_.r/

necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los serViCi()~~'-,,', ~, -
públicos. 1~

1.3.- El costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: '-- ----~-

aj.- RAMO33 2013.

1.4.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Buctzozn sitio en calle
21 número 104 cruzamiento con las calles 20 y 22 del centra de este Municipio.

1.5.~ El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: licitación por invitación a cuan~o
menos 3 personas no. MBY-FISM--Ql-2013;

1.6.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bj.- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El ContratistaW declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la Escritura Constitutiva No. 125 tomo 36 volumen A folio 147 de fecha
14 de Abril del 2010, otorgada ante la Fe del Notario Público No. 9 con oficinas en la localidad de
Merida, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. De Folio Electrónico
50505-1 de fecha 16 de Julio de 2010 y su representante acredita su personalidad como
"Representante Legaln, según el testimonio de la Escritura Pública No. 125 de fecha 14 de Abril del
2010, otorgada ante la Fe del Notario Público No. 9 con oficinas en la localidad de Merida, inscrita en el
Registro Público de la PropIedad y de Comercio bajo el No. De Folio Electrónico 50505-1 de fecha 16 de

l-i.¿rotl,1 (l,'ve'" 1-
o l:D,:J: _~ E~'!:5 ?i ~ :t1Z.'.:¡.;~,

O" 51 N f:l e "ift'*",.
g ~~:rJ5.ff ~ ~"r\Ji}~~,.
'"" O ..• -< ª Ji'#/j.':¡' _
'"'"~~ ~!~~..

,'"'" "-,,, ,,_o'
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Municipio de Buctzoz, Yucalán

Contrato No. MBY.FISM.01.2013

Julio de 2010 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que
modificadas ni revocadas en forma alguna.

las facultades no le han sido

2.2.-Que su registro federaldecontribuyentese~

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

t~:~~1t~~)t
.{~l>(;;'¿~¡.l

.'':(:'5;10°

'r'o AY'Jn\ami8n¡r;
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í\f:\,II\ic:,P"\

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de ;c.\.'.::\.i~,
Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, . :1'; ::-{,':

declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ~

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondien es la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al micio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota
clasificación, fecha, descripción

IJ ~I ¡, ,,1 11:0 t It' {

deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
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Municipio de Buclzoz, Yucalán

Contrato No. MBY-FISM-01-2013

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las sigu'ientes: '.1

SeCI2"¡::¡';,)

l\'tlJ(lióP:::!

d i\ytlnt;ln¡,¿,¡'¡'
tiuctz'.w: '[-"1:
'~Oi2.7.U".;

"\

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra conSistente en, ~BACHEOYh'~>','" -~,
RESELLO DE CALLES c. 8X21Yl?, 17X8Y6A, 6AX21Yl7." en la localidad de "BUCTZOZ" de es' . ,
Municipio. g

'l,
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la canti
de $ 464,140.95 (Son: Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Cuarenta Pesos951100M.N.) \ljI%unlamiento..____,
la cantidad de $ 74,262.55 (Son: Setenta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Dos Pesos SS/lOOM.r~Jctzotzy¥ /
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado ha"en un total de $ 538,403.50 (Sorr¿012Y
Quinientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Tres PesosSO/lOOM.N.). ~;n.d' M

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 30
de Abril del año 2013 y a concluirlas el día 13 de Junio del año 2013 de conformidad con el programa
de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NEIMunicipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales, la adquisición de equl o'
permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una d las~
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, deb¡éndo~e liquidar el faltante por amortizar en t,,,~,..,,-,-
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el -¿\j ¡:I.¿II1
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Dirección,_,.";;,,,~,,-:¡\,.;". ,,:,"
de Tesorería Municipal de este municipio; mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de
que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá
presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de tres días,
en las fechas que ~EI Municipio" determine que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a cinco días naturales, contados a partir de la fecha

11'"ha I fL'tm't!
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Municipio de Buctzoz, Yucalán

Contrato No. MBY-FISM-01-2013
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cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Dirección de Tesorería Municipal de este municipio.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades!
pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a IL-----
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el
pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "El Municipio",

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

SeU8t,ii":'J

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas..;,,"""'''?', 1v'ILit,iclpd
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación, f ''';'\'.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya eWe; ,;}N}.
"El MuniciPi~~ se ~eserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutacf~~, ~r;;'
o por pagos indebidos. ' -c'"[~_,"

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 5 (cinco) días há6~is;l;'¡,~;.!;! '-,~
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaciór?:.slz¡¡!;~'.c,

transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estim,a0pH2-2(;f:~"
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación. "C;',1\';'1: .,')'

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los tres días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a tres días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto ':', .).~
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El ) ",,',_ '.""~
MunicipiO", dentro de los tres días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El -'~L'~;'...~,l~
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)"",,:,\(jf\.r ")'/'1(.1:'
del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratistaff no entregue
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d},-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos de los vicios ocultos y de cualquier otra

I-Iub,,/ (2,cUftJ (.
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---------------
Municipio de Buclzoz, Yucatán

Contrato No. MBY-FISM.01.2013

responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de 'garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a fa'lOr de "El Municípion•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- (No Aplica) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no
previstas en el contrato, que sera promovida por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El
Contratista" la que se debera acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio", dentro de los 3 (tres) días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

("~J~~;
ti. !\Yllfliam;c;i\t(,
B'iC!ZQ~;'::Yu';.
2:J12-::U'¡:;
3"W"lZ¡',O
'dl'.J:i\l~I¡J(lí

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
",

"1'8Sil'(:;';'i~ :,'1,:¡'," v.
ladeterminados, el ajuste respectivo se estimará con

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

111._En el caso de trabajos con insumas
actualización de costos de los mismos.

'-'l. . ,r,:: In""
11._la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo B,¡(,~LO\t. ','¡"
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el 20I:.'-¿J1::.
presente contrato;

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los In umos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,

Cuando el atraso sea imputable a ~EIContratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente parat#
los trabajos pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precioS será la del acto de •... _"; 'r
presentación y apertura de proposiciones. Ii~~<~}~\~':!,'
b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice/.:,~'~':~~::"\::;)",
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ~'t:3~:::~c;P~~~.'.-...'

" ,.
" i",Ui,I<J\j-"-

.:"'.'''_,- .. ~ ,1111','

Cuando los índices que requiera ~EI Contratista y ~EI Municipio", no se encuentren dentro de la -).z"i~-:" ,"
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que' ~:l\'I¿_¿') "
investigue, utilizando los lineamientos y metodOlogía que expida la multicjtada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de ios
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos Y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

¡-I<lb,,! Jt'"rro l.
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Municipio de 8uctzoz, Yucatán

Contrato No, MBY-FISM-01-2013
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en loS~~~~,'-; /:iJ,'!,r;:¡.;G.1
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: fj~'''-,::r~'ff(¡¡tjt;/~

(l,t-\'lr-.¡;}~~l,;rJ);
~\'v-;b~~(1i'

a).- Cuando uEI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a io pactado s~~~"'%:~.'
cubrirá a uEIContratista" el importe de los trabajos ejecutados. H,Ay~~:r,ie,,:r

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabaj~~'~g_~r:\'~..~
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción-¡..eÍ1~r,'\,;,-, ,..
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y UEIContratista" convengan en dar por termina
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las part
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.-La formalización del ajuste de costo deberé efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en .su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipiow procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio

n
•

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiciO de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estarÉ a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimac¡'
correspondiente.

'",,-,; .,~,
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existi ren '
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" ya cargo de "El Contratist ,el ''"' '.,;
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos .:l..lt¿..2(:1t
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "£1' ...,.: .~'l-:-f',':,);;IC.:'?i

Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municipio" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
i-J¿ioir I (¡,'VCie!
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~.- :.;' .- :

.. ,.1'

Porsu parte, ~ElGontratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en ei
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

(f~Wr
11, ~\YUí1l3m:en
Rur,tzolz '¡'_

Encualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, "Ei Municipio" podrá solicitar el cambio 2012.2["';
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna ios requisitos S()[:(3ty,~,
señalados. .,,"";£~~.1'.j,lJr::cIIX):

,}~' rt.;.,.,t1):>,,~-
~,'\~l;,i(1~\:',\,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", comq~~'.:¡?;;'
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el't:~.;z:~1")'
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en( ~-'
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de toct'as1:>!lltf:r.,:::-, ..

,-,i.!t.,7 ,,_o .'

las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en, ... :..~'~UI;
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad qu,~,~1.<-,20-:.1
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. " ",,' .

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autori des
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública.y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución, e sus
trabajos. \

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de I
ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contra
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, en este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
reclamar pago alguno por ellos.

,.•~""J,2 , .~

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras' ..2V\>~;:1!.,. , _'
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por t>c,,!iillE;nie \'.'IJr,lc,~''''

inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, ¡¡cencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumpiimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio8 comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo qu.e debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

¡-ji< bn f /7,' Utll! /.
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aJ.-Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último día "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

H. ~.YL¡i!~midl\'_'
8uc!Zcl7. '(.le

Se'.:i"2\".;llv
:'v\un:c:i~¡;:

.u~,~".,
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras;'" ''--';t.~{<-¡-
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de "El Municipio", n~f? "~;~~t,
sea imputable a ~EIContratista". ~,\ '~;;l

~.i«'!., ,
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ':EfyUWa:,,'ic'Jl(;
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. i3lJC2~)iZ Y:""il

20') j "., •., '''- -.c" :;¡
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una saRcll6f1c-'- 'y"',," , '

consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por "{f
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de O ra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de [os trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con 5 (cinco) días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, si
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas e
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" pOdrá dar por termi ado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes' a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

j
"" ,

), '1'.l,-rrl;","'~'
,--.,l~'J~':','~;;.

'¿U~/.";Q'i::

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
Ih'bnl ¡1ivi'fd {.

'=":;:9",<:> ,~'.'.:>' ~ o Q,< ,,";;'~-...= o o ~ N c:: ¡vte: q,,,-.~~;r R :2::& ~ \(' :~~;~;~~.~ Página 8 de 13
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contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Munlcipiow considera que ~EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de 3 (tres) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los 3 (tres) días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que
para el efecto se haya previsto.

'.-~.Ay\.!n\~tm:';l:l<
8,IC'tlülZ Yuc
201}.2~rl~;
SeCI8',,\lia
¡,/uní;:i!)éll

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ,,~',,:;~~:.<,>

,~~'G:&fiij;:::"
!:J " •• :;.':¡" ;:,' '\

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación i/,\ijt.,..~\~<:;:,'".
respectiva, ~EIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta \~~~(~c:;,:"
q.ue.se otorgue el finiquito que p.r?ced~; lo qu~ deberá efe?~uarse .dentro de los 5 (cinco) días naturale~1 ~~:"~;.'"
sigUientes a la fecha de la notlflcaclon de dIcha resoluClon, a fin de proceder a hacer efectivas las £'~!Ü,l"JF'¡I.:
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se ~,~:,?:-,t:.
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales;r¡,..,~.~' :,
equipos, que en su caso hayan sido entregados. .,., )

~
-Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión d I

contrato, procederá dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles, a la posesión y disposición de los biene
y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligada a devolver a ~EI Municipio", en un plazo de 3 (tres) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de 105 trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiciO de ~EIMunicipio" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuiados en el contrato que sean aplicables a los tr bajos >, 'ic¡'"" •. '.
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga >l~u;:,r;.:.
a realizarlos conforme a dichos precios. 1-'.. --;l,''12-2015''

. '!Ie '\1 ', ur:!Ci¡;;;,r
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

Página 9 de 13

c).- Si no fuera posible determinar 105nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
/-1,,0«1 n'UNJ f.

•.•• r:o ,-[ ,
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para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

Sec:rel'i'.iL\
MU\l\cip¡;'

(i~;
H Ayum8mien'
8uc:1Zotz y;,~
20'12-2(YI5

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requ'erimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determlnación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 3 (tres) dras naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de 105 trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas.y .:'::.~,,":;:':'..

. '. , l. .,
Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en Vigor y la ley de Obras Públicas y ServiCj.RS:':!Z¡;'{~'<""\
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sObr~,~~I~/~/i~l:c'
procedimiento constructiVO, equipo, personal etc. que intelVendrán en estos trabajos. ¡ 'r~~,~2flt,¿~t~-

.-,. A"'J!It~ '
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuCi~6.'J"<tilne~'"
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratist~" .. ;.:0 ,2-¿:~'-' ?f
Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficie~t~"A", .~ ~
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los Plano~""""'----
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando cada 3 (tres)
días los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a
que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MunicipiO" determinase no encomendar a ~El Contratista" los trabajos extraordinarios
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

r los
"

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales sobre
la. justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El r
¡.j<ib,,"f 1110<"'/' /'

OOIº....,e .... .J~
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a MEIContratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para "El Municipioff el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipjo~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

b}.- Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razone~ fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para "

,<,~Q-!---
eludir esta ley. <><>"~~:j:;{¡},,_

>-"""~¡L{.i\'" ¿

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se po~~\2~.#
cel~brar convenios adicionales entr.e. las partes res?~c~o a I.as nueva~ .con~iciones; esto~ conven~j'i{i"
seran autorizados baJOla responsabilidad de ~EIMunlclplott. Dichas modificaciones no podran, en I1l9gg ~t"m;'" {
alguno, afectar ias condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objetó 'g¡jl~o""¡:l"
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~o; ,- .., :,.--/

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, paré'il1i"]rr,:~J>""';-'.!'
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aeta por el cual ~EIContratista" encomiendf-a/
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quie
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de s,'
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o compro eter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio" con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

II",!I",-",[L

" ~:¿..2'~'1~
Vigésima segunda.- Jur¡sdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo,,,;';,-l\\:1\¡,\."1II~;.,'r.'
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCión de los
Tribunales Estatales de la Ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El preser,te contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambJpr de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
{j~rbul ti :uIJ ro!
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Municipio de 8uclzoz, Yucalán

Contrato No. MBY-FISM-01-2013

se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Vigésima quinta.- Impuestos. Cada parte conviene pagar todas y cada una de las contribuciones y
demás cargas fiscales que se conforme a las leyes federales, estatales y municipales tengan la
obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento de este contrato y sus anexos.

Vigésima sexta.- Confidencialidad y propiedad de la información. "El Contratista" se obliga a mantener
en estricta confidencialidad toda la información que sea proporcionada por "El Municipio", en relación
con los trabajos objeto del presente contrato, por 10que dicha información no podrá ser utilizada por "El
Contratista" para fines diversos de los estipulados en el presente contrato,

En su caso toda la información preparada por "El Contratista" como resultado y derivada por los trabajos
objeto del presente contrato, será propiedad de "El Municipiow en forma exclusiva, por lo que "El
ContratistaW deberá considerar y usarla como confidencial y no podrá usarla o reproducirla total o
parcialmente sin consentimiento previo y por escrito de "El Municipio".

Vigésima séptima.- Discrepancia entre las partes. Si durante la vigencia del presente contrato surgieran
discrepancias previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y/o
administrativo. éstas serán resueltas de común acuerdo entre el residente designado por 'El
Municipio" y el representante técnico de "El Contratista", dejando constancia por escrito de la
resolución correspondiente en señal de aceptación; en caso de que no lleguen a un acuerdo,
tratándose de cuestiones técnicas, solicitarán la intervención de la jefatura del departamento de
construcción, de "El Municipio".

Cuando las discrepancias versen sobre cuestiones administrativas, acudirán a la dirección de
administración de "El Municipiow

; dichas áreas en el ámbito de su competencia, resolverán lo
procedente levantándose la minuta correspondiente, en caso de persistir la discrepancia quedarán a
salvo los derechos de ambas partes para que los hagan valer ante las instancias que consideren
convenientes de conformidad con el contrato.

El presente contrato se firma por triplicado en la Villa de "Buctzoz~ municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el dia 29 del mes de Abril del año 2013.

r

Q""";[/
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MAN EL JESUS ARGAEZ CEPEDA
residente MunicIpal

Por "El Municipio

Página 12 de 13
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Municipio de 8uctzoz, Yucatán

Contrato No. MBY-FISM.01.2013

Por "El Contratista"

~
EMILIO FRANCISCO ALBORNOZ RIVERa

REPRESENTANTE LEGAL

"Testigos"

¡jea);",,¡- ¡l/ve ré! I
HERBERT SECUND1NO RIVERO L1ZAMA
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS
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ACTA NUM. 014

SESION EXTRAORDINARIA

H. Ayuntamiento
BlJctzotl. Yuc.
2012-2015

Dr~sijenciaMunicipa!

ORDEN DEL DÍA

LECTURA DEL ORDEN DEL OlA
LISTA DE ASISTENCIA
DECLARACION DEL QUORUM LEGAL
LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, EN SU CASO
ASUNTOS A TRATAR:

Siendo I~s 08:~~ horas del día 10 de Abril del año 2013 y estando reunidos en la sala de juntas
del PalaCiOMunicipal de la Localidad de) Municipio de Buctzotz, estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en lo establecido en la Carta Magna en su artículo 115 articulo 77
bases cuarta. y quinta de la Constitución del Estado de Yucatán, así como los artículos' 1, 2, 3, 34,
54, 55 fraCeton 1, II Y 1 V, 56 fracciones 1, Ir Y 1JI, 144, 145 Y demás aplicables de fa Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán vigentes, se convoco a los señores Regidores de
este H. Ayuntamiento a la Sesión Extraordinaria, conforme al siguiente: ""~\O~'::,,.\'v

l,}'-:~~'il'~',~
"~9" o~ "¡,', l' 1-::-'. \ '1¡"~,,~p
~';""J,:>~"\
':')~~'-.?:,",c.:.¿lf_'

1.-
11.-
111.-
IV.-
V.-

a) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta y aprobación
que hará el Presidente Municipal sobre la firma del CONVENIO DEL PROGRAMA PESO A
PESO,

b) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto a la CONSTRUCOON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
LA LOCAUDAD DE BUCTZOTZ dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013.

c) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto al BACHEO Y RESELLO DE CALLES EN LA LOCAllDAD DE
BUCTZOTZ dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013.
Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto al USO DEL 2 % del techo financiero del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013,
para la realización del programa institucional, programa que será convenido con el
Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social y del Gobierno del Estado,
que consiste en la adquisición y creación de sistemas de información SOFTWARE y
HARDWARE Y el acondicionamiento de espacios públicos por la cantidad de $109,116.30
pesos con IVA incluido.
Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto al USO DE LOS GASTOS INDIRECTOS 3% del techo
financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del
ejercicio fiscal 2013, por la cantidad de $163,674.45 pesos.

f) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará en
su carácter de Presidente Municipal Constitucional del bacheo de calles diversas de esta
cabecera municipal por un monto total de $140,233.44 pesos más !VA, para lo cual seria
por asignación de contrato y pagable en el transcurso de varios meses dentro de la partida
de PARTICIPACIONES del ejercicio fiscal 2013

VI.- ASUNTOS GENERALES
VII.- CLAUSURA DE LA SESION,

DESARROLLO DE LA SESION

L

IL

lIL

Como primer punto, el C. Gazpar Pineda Dorantes Secretario Municipal dio lectura al orden
del día en base a la convocatoria y puntos a tratar expedida para esta sesión.
Como siguiente punto se realizo el pase de lista, encontrándose 105 8 regidores presentes
que fueron convocados previa invitación a cada uno de ellos en tiempo y forma.
Considerando el punto anterior, se dio por instalada la sesión de cabildo encontrándose 8
regidores, que representan eliDO % del total que conforma este H. Cabildo.

1'1/ I/.-c
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IV. El mismo Secretario MuniCipal soliCito a los presentes su aprobación de todos los r~ldores
presentes para leer los acuerdos tomados y validados en la sesión pasada, para lo cual diO
cumplimiento a lo establecido y acordado en este punto.

a) En este punto, el C. Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda, en su carácter de Presidente
. Municipal Constitucional manifestó a los Integrantes de este H. Cabildo la propuesta que

hará el Presidente Municipal sobre la firma del CONVENIO DEL PROGRAMA PESO A
PESO que opera la SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL del GOBIERNO DEL
ESTADO para la gestión y entrega de apoyos en herbicidas, rollos de alambre de púas,
semillas, herramientas y equipos dentro del componente ganadero y agrícola al 50 % de su
costo y a la vez mediante acuerdo se tiene designado un monto de $320,000.00 pesos
como techo financiero al Municipio de Buetzotz, y a la vez el Presidente Municipal solicita la
autorización del H. Cabildo para conjuntamente con el Secretario Municipal se firme el
convenio respectivo para el beneficio de todos los productores agropecuarios del Municipio.

H. Ayuntamiento
BuelzolzYue. Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sector
2012.2015 productivo y agropecuario del Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue

SecretarioMunicipalaprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
.."m#ecto se valida la propuesta presentada .

.,~ "tI!' •

••;¡o~. .'"

:l En uso de la palabra del C. Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. Cabildo la
propuesta respecto a la CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA
LOCALIDAD DE BUCTZOTZ dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013 en la calles 29X12Y12A, 31X12Y12A, .
12X29Y31, 12-AX29Y31, 6AX21Y25, 22X9Yll, 9X20Y22, SX7Y9, 9X6YS, 7X24Y24A por ua-<"i;';"'c
costo y la cantidad de $935,399.17 más IVA. ;;.<t~:!~~~~:¡

....•..:"~--/~
Luego de un análiSIS de todos los regidores y conSiderando que es un beneficio para el sector:,.:<~;~7!.'
productivo y agropecuario del Municipio, ese sometió a ,consideración al pleno de la sesión y f~.~" :í:'~,);'n¡B,.,'
aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para ~Léi~~'7.';'¡;I;,

efecto se valida la propuesta presentada. 20,;.:,:,"5

Presidenc;::: f~'~~i:C;P

,

(

¡
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c) En uso de la palabra del C. Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. Cabildo la
propuesta que hará el Presidente Municipal, respecto al BACHEO Y RESELLO DE CALLES EN
LA LOCAUDAD DE BUCTZOTZ de las calles 8X21Y17, 17X8Y6A y 6AX21Y17 dentro del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal
2013 por un monto de $465,870,16 pesos más IVA.

Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sector
productivo y agropecuario del Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue
aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada,

d) En uso de la palabra del C. 1ng, Manuel Jesús Argaez Cepeda en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. Cabildo la propuesta la
propuesta que hará el Presidente Municipal, respecto al USO DEL 2 OJo del techo f.ina~~ier~ del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del eJercIcIo fiscal
2013, para la realización del programa institucional, programa que s~rá convenido con el
Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social y del Gob¡erllo del Estado, que
consiste en la adquisición y creación de sistemas de información SOFrWARE y HARDWARE Y el
acondicionamiento de espacios públicos por la cantidad de $109,116.30 pesos con IVA incluido,

Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sector
productivo y agropecuario del Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue
aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada. /1/ / / I ,./ ¿,,---.---- _

'J'ót/t,/¡h r:,!j<t /t'/Lf'-}
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e) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto al USO DE LOS GASTOS INDIRECTOS 3% del techo
financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del
ejercicio fiscal 2013 por la cantidad de $163,674.45 pesos.

,
i ¡

"

Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sector
productivo y agropecuario del Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue
aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada.

f) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará en
su carácter de Presidente Municipal Constitucional del bacheo de calles diversas de esta
cabecera municipal por un monto total de $140,233.44 pesos, para lo cual sería por
asignación de contrato y pagable en el transcurso de varios meses dentro de la partida de
PARTICIPACIONES del ejercicio fiscal 2013.

luego de un análisis con todos los regidores, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y
fue aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada, para tales efecto el Presidente Municipal instruye al
Secretario Municipal para que conjuntamente con la Dirección de Obras Públicas, la Coordinación
Jurídica y la Tesorería revisen y realicen la documentación comprobatoria tanto legal y fiscal como
lo establece las leyes y normas en la materia y tramiten los pagos respectivos.

IV.- En ASUNTOS GENERALES en este punto el C. Gazpar Pineda Dorantes, Secretario Municipal
al no haber otro asunto por tratar en esta sesión, se pide al Presidente Municipal clausurar la

presente sesión

H. Ayuntamiento
Buctzotz Yuc,
2012.2015

Síndico Municipal

g;--d-z?
C. JOSE ENRIQUE ARGAEZ RIVERO

Regidor

.,
,

- -.i

~ ~
C. JAIME RAFAEL MUNOZ ESCALANTE

Regidor

Dado por agotado todos los puntos del orden del día, el C. Ing. Manuel Jesús Argaez
Cepeda Presidente Municipal dio ~~rada la seSión, siendo las 9:15 horas del día y
fecha ya señalada y firm los q~'@ ~t,~¡e:onpara su debida constanCia. ",,>,,,",wY: ~-!1

".>~~",~,t,):i, ;; !:.-:::;~~s:""
'.1) ","' ".I.J l. .~' ". ,~~~~~.~:v j;J) "¡,'l~7'~;~:~~I~

<~> . 1'-0. ''-wc". t
- '>J¡ '''''¡!r'

~ t.yuntamlento ~~~'-:X'
ING. MA UEL JE S G";E? CEPc1':(UCl1otz,Yue C. GAZPAR PINEDA DORANTES .•..-=:y¡:r

presldent~:¡1 2m2-2015 Secretario H,Ayul'ltamiento
/ 1 -- Bucuotz Yue,

~ PresldenclaMumclpa. ~\! 2012.2015/ ~/fJr SecretarioMunicipal

C. Jos{NÓúlvEROBAEZA RRES
l~LJFÜéíPal Regidor

"J1-"""C. PATRICIA DEL SOCORRO UC TAMAYO
Regidor

%/{c/'4£q,d !OM0
c. HIPOLITO DZIB CHAN "ALIAS" HIPOLITO

DZIB TORRES "ALIAS"
JOSE HIPOLITO DZIB TORRES

Regidor

V.

------------------------------_._---- ---------- -- -----

------------------------- ._., .__ ._------- -------
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H. AYUNTAMIENTO ~
BUcrzOTZ, YUCATAN, 2012-2015 ,!,1!,~E.!?E;;S

Contrato de Obra Pública:
"Construcción de guarniciones y banquetas"

Unidad Administrativa:

Secretaria Municipal

secretario "Municipal

C. Gazpar Pineda Dorantes

vP:'
H. Ayuntamiento

l:Juctzolz Yuc.
2012.2015

S<>cretBrlO Municipal

Fechade generación del documento:

09 Maya de 2013

Fecha de actualización dela información:

10 de Abril de 2013

c.



Contrato No
Nombre de la obra:

MBY-FISM-02-2013
"CONSTRUCCION
GUARNICIONES
BANQUETAS"

DE
Y

Colltrato de obra pública con base en precios unitarios y ti~mpo determinado que celebran por una
parte el H. AYUNTAi\'lIENTO DE BUCTZOTZ. rcprcsenlado en este acoto por E
PRESlDENTE MUNICIPAL, "c. MANUEL .JESUS ARGAEZ CEPEDA", y EL
SECRETARIO MUNICIPAL, "c. GAZPAR PINEDA DORANTES" cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MUN1CIP10" y
por la aIra parte: "FEPSA, S.A, DE C.V," al que se denominara "El Contratista", representado(a)
por "c. ,JOSE FEU:PE PERF.IH.A SOSA" en su earacter de ;'ADMINISTRADOR ÚNICO" de
conformidad con las declaraciones y clílllsulas siguientes:

H. Ajl'l1tal"" :rr
B!.Ict:{)."~ I~

201?-Z(.15
Sind¡c~M~f1;c'

D:ECLARACIONES

H. AYJlltamiento
1,- "EI ;'vlUNICIPIO" declara que: BuctzotzYuc.

2012-2015
1.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y poi ítico del Ayuntamiento y dentro de ~~ir!or:le~Illnld:,
facultades está la de celebrar. <l nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación
de los servicios públicos municipales. debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1,2." Qlle el costo lolal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO NO. 3 DEL RAI'••.10 33 (Fondo para la Infraestructura Social Municipal)

1.3.' Tiene su domicilio para efectos de este contrato en (CALLE 21 No. [04 X 20 Y 22.
BUCTZOTZ. YUCATAN)

1.5." Será exclusivamente responsable de'

,c""

~('.;¿b
~ z.~~':::'-..

H. r\yum¡'.''1~c,~::)
elJc:.~ol!"fue.
20í2.2()15
S2::rsl<J¡io
, '",~j"'.i_A[:,1; , -. lid 1

rl A)llJI1(<:m:cnIO
8tr:c~, Yuc
2012:-2015

La elaboración y entrega a "El Contr<llisla" del proyecto general y los planos de lah).-
obra.

1.4.- La adjudicación del pn.'sente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "Licitación
PlIh!ica"

a)." Designar ellllgar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato. y

2." '"El Contratista" declara que.

MBY-FlSM-02-2013



2,1.- Que acredita la existencia legal de J¡¡ sociedad con el testimonio de la cédula de
identificación fiscal. de fecha 07 de Agosto del 2008 otorgada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público de la ciudad de Merieta Yucatán.

2.2.- Que su registro fcderal de cOlltriouyentes es

i'~~;~h~¿;~::'
'~~.'.r."

1"l..•••.\'l.m15o\.-' •••••
BFJC¡LC.t~ Y'" .

:U.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elcmcnlos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2012-201';
Secrc,:;gK
Mwnicip81

H.,:. ,.
B..:~~~~_

~¡"!("X'¡"; •. .-

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Conexos del Estado de Yucat¡Ín y su Reglamento en \"¡gor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así corno las normas de conslru¡,;ción vigentes y las especificaciones de la obra,
el proyecto. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo
de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. . ,_o
que corno anexos debidamente firmados por las partes, forman paJ1e integral de este contrato; t~~;.-.t
2,6,- Ha inspeccionado debidamente el sirio de la obra 0bjcto de este contrato a fin de,~~
considerar todos Jos factores que intervienen en su ejecución; H,A'I:.mtamientO

i}, BucttolZ Yuc
2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno ~ 2012-2015
los suplleslos previstos en el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado dJ'reSldenle Mu~'
Yucatán, ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios ~
Relacionados con las mismas, federal.

2.R.- Se acumulan a este contrato copia de lodos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista-" para que formen parte integral dellllislllo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los lérminos de este contrato y del contenido de los capitlllos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Cc'lllexos del Estado de Yucatán y su
Reglmnento en vigor:

3.2.- La bitácora forma pal1e de los instrumentos que vinculan a las palles en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instnllnento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaria de la Contrataría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte
integral de este contrato. Est:l bitácora será abierta conjuntamente por {'El MUNICIPIO" Y "El
Contralista" previo al inicio de los trabajos o~jeto de esta contrato. registrando las finnas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y dehiendo permanecer en la residencia
de la oora. a fin de que las consultas requeridas se efectüen en el sitio de los trabajos,
debi¿ndosc observar lo siguiente:

<1).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato:

MBY-FIS!\-I-02-2013



Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

b).- Deberá de constar de un original para "EL ivlUNICIPIO" v dos copias. una para "El
Contratista" y olra para la supef\'isión de la obra:

e).- Las copias dcb<::nser desprcndihles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución. prevención, consecuencia
económica. responsabilidad SI la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia. en su
caso. a la nota que se contesta. ,''''.,•.,

.' , • ''"l'. ~ ' ..i,'~~W;
CLAUSULAS " ""*""""'"e-.Yuc.

2012.201S
~"~'~+../:ftlI,..::';al

Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNiCIPIO"' encomienda a "El Contratista" y este se obliga
a realizar.~ara "El ~UN~CIPIO", hasta su total termin~ción, de confonnidad con las.norma~ .de g"':';'f~(1;.:~;\
conslrucclon. especificaCiones de obra. proyecto, catalogo de conceptos de trabaJo, precIos 2~~~W''':'
unitarios. programl'l y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato. una obra consistente ~~~~
en; "CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS". En la localidad de ~
"BUCTZOTZ" de esle municipio. H.A}'lJntamiento

J Bucizolz Yuc.
2012-2015

. d lb. I I"residenll'liuflici;--Seguntla.- Monto del contrato.- El Impone e as o ras objeto de presente contrato es hasta por a
cantidl'ld dc $ 934,394.26 (Son: Novecientos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Noventa y
Cuatro Pesos 261100 M.N.) mas la cantidad de $t49,503.08 (Son: Ciento Cuarenta y Nueve
Mil Quinientos Tres Pesos 08/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor(1l
agregado hacen un total de 51'083,897.34 (Son: Un Millón Ochenta y Trcs Mil Ochocientos
Novcnta y Sicte Pesos 341100 M.N.),

Tercera,. PhlZO de ejecución.- El plazo de ejecución de 105 trabajos objeto de este contrato sera de
"50 días" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el dia "18" del mes de "MAYO" del ano "2013" y a concluirlas a mas tardar el día
"06" del mes de "JULIO" del ar'ío "2013" de eonf(¡m,idad con el programa de obra que fonna
pal1e integral del presente contrato.

Cual.ta .• Disponibilidml del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente
a la fecha de inicio de los trabajos s~ñalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Pam que "EI Contratistu" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalacinnt::s y. en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como. para II'lcompra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de. equipos que se instalen pemlanentcmentc y demás insumas, "El
MUNICIPIO'. o1ocgacá un alllícípo poe el )0% dellllon~o ~el contrato. ~

MRY-FISM-02-2013 i1~~i.':'.{:~;;;.;'3
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La amortización de este anticipo dehel.;í ercctuarsc proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por lrabajos ejecutados que se f0rmulen. debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al term ino del ejercicio presupue;;tal no se
h~y,an~on',zad~ .el ,,"ieipo en s~ totolid,d el saldo correspondiente debee, see devnelto por "El ~
Contmtlsta a' El MUNICIPIO medmnte cheque cer11fic<ldoo de cap, en la mtellgencla de
que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días, ./ ~'l<:;,>
nalLlrales posteriores al cIerre del ejcrcll.:io presupuestal se hará efectiva la fianza que "El [F:. ~':',.\",:~
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total íJ ..~., .~~_~_'..•

amortización o la devolución del mismo, en su caso. ...' '.-

Sexta.- Forma de pago,- "EI Contnltista'. recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejel;ución
de los trabajos ord111arioso eXlraordinarios. objeto del pr('scntc contrato. por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

I-l ¡., ro'

B'Jc,;.
2Uí2.;"~" J

~;-;~,~~J.,,.,

Con periodicidad no mayor de 1m mes. en las fechas que "El MlJNIClPIO" detenlline, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de JO (treinla) días hábiles contados a , ,
panir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EI Contratista" y .
.'EI MUNIC1PHT. fecha que se hará conSlar en la hitácora y en las prOpi¡ISestimaciones: para H.A'¡'Jotamier,to
tal electo BuctzolZ Yuc_

2012-20~5
) "El e ' .. d b . I d d '.. d "El '1UN e O" I Or<>si{\enle~,~uni("l~oa .- .. _ ontratlsta- e Cla entregar a a reSl enela e supervlslon e" ~ l' I IPI - a

estimación acompañada de la documentación de soporte corrcspondiente (resumen de
estimación. generadoras, bitácoras, repolie fotográfico) demro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de e011l'y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8
(ocho) días hábiles siguiemes deberá re\'isar y autorizar, en su caso. la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO'. Y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a panir del vencimiento del plazo seiíalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias. las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de tos trabajos
ya que "El MUNICIP10" se reserva cxpres<HTlcnteel derecho de reclamar por trabajos faltantes
o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista'. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
háhiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si trunscurrido este plazo "EI Contratista" no crcctúa reclamación alguna. se
considerara que la estimación queda definitivamente acepTada por "El Contratista.' y perderá su
derecho a u1ierior reclamación.

c).- El lugar de pago será en (CALLE 21 No. 104 X 20 Y 22, 13UCTZOTZ. YUCATAN) En
caso de que "El Contratista" haya recibido pag.os en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondiente.'; conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prón.oga para el pago de créditos fiscales. ESfOScargos se calcularán sobre las cantidades
pag¡ldas en exceso y o:;ecl1111putar'ánpor días naturales, desde la recha del pago hasta la reeha en
que se pongan cfeclinllnente las cantidades a disposición de "El MUN:CIPIO'.. '~

"O ~
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2012.2ü15, ~Septima.- Fianza de cumplimiento del cOlltrato.- "El Contratista", a f~~.~~'J:r'~~ltr&flel fiel y ,

exacto cumplimiento de todus y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deber<Í y>-
presentar a "El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir ~._7 ."
de la fecha el1 que "EI Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el .. ~~_,.
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgad<l por institución ,;~-
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

a"t.-Que In fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

El contrato no sunírá electo mientras "El Contratista" no entregue la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

póliza en donde
"! ,.'~ "'J
la 8J~':" ~ ',' ,"~"- .•. ' ..•~,

2C 2.2~):~
~,na'-_~~-~Jr;:,:";,".,,
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b Q d I I bl'd I ... d lb' ,,~,C{l'''t~).- uc en caso e que se proll'oguc e P [IZOesta eel o para a term lllaCIOn e os tra aJOSij/,~;:",:'~-
que se refi~re la fi:mza. () exista espera. su vigencia quedará alltolll<íLicamente prorrogada en'.~~t;\;
concordnnCla con dIcha prorroga o espera: \l~Y~->f:

~~-~{?
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato: H.A'rJntamlento

Buctzo\Z Yuc.
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 1118 20U.20í5., •
de la Ley de Fianzas en vigor. ~'l\~identeMun1ClP¡~

ESTagarantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce: meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad cn que hubiere incurrido "El Contratista", en los lém1inos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -'El MUNICIPI()"'.

Octa\'a,- Fianza dc ganmtía del allticíp().~Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgndo, expedida por institución afianzadora debidamcnte autorizada y cornprobada
solvencia. a favor de "El MUNICIPIO"

No\'ena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
cnntmlo, que será promovida por "El !VIUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deherá acolllpaflar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la reeha de publiención de los relativos de
precios aplicahles al ajuste de costos que se solicite: "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

~"I;:~:;~,nt::;::.:::::s,,:,~,I:;:;~:'::::::::'::I::',::::t:ep:I~:::::::~I::ea:~::c~;g~~/i~IL:~,..
~ Bu~tz;)t:Y:::
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11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar. representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

lll.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que inLervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado cn este contrato 0, cuando hubicse atraso no imputable al contratista. el vigente pactado
en el convenio respectivo. en In fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
Insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecer:ln fijos hasta la terminación de 10$trabajos
contratados: el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

¿f£
1.+.'

'..;.A.,o,!
Suo._:; .
2012.20' "

Sfrn1iCJ tJUf:,CiOi'-'

i\-1BY -FISM-02-20 13

d).- La formalización del ajuste de costo dcbera efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Dédma.- Recepción de Jos trabajos .• "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminndos en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones c01lvenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por cscrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICLPIO" vcrificará dentro de los
JO (treinta) días háhiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a caho dentro de los JO (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al término de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya rccibido los trabajos, estos se tcndrán
por recibidos.

Independientemcnte de lo anterior. "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de
trah¡tios en los casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se seiialan:

a).- Cuando "El MUi':ICIPIO" detCn11ine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista"l'1lmporte de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar temlinada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y estos sean identifisablcs y susc;ptiblcs de lItilinrse, podrá
efectuarse .su recepción: en estos casos se lrl~i:~;~l acta de entrega recepción parcial
correspondIente. J •.t~;:¿,~~l ~

.. ',¥''' •.~v..f~~'':c. ,,., -?O'J! .
.t::i¡f~
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C).- Cuando dc común acucrdo "EI MUNICIP[O" y "El CoJHratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el conlrato. Los trahajos que se reciban se liquidarán en la fonna
que las parles convcngan conforme lo establecido cn este contralo.

d).- Cuando "EI MUN[CIP10" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial qucdara a juicio de "El MUN1CIP[O" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a
dispuesto ror la resolución judicial. . .
EI1t~dos los casos de n:cepción parcial. ...-xcepluando el inciso e), se procederá a recibir lag: .
trabajos dentro de los 30 (treinta) días háhiles contados 3 partir de [a fecha de verificación qucBll~<~:.,.-'
de su tenninaciól: hag.a."E[ MLJNIC~PIU'. levantando el ac1a de enlrega recepción respecti~~n:.f)12-_~~:._
formulando la estmulCIOll correspondlenle. IQ)fL., ...._?-

"-. '."'~
Si al recibirse los trabajos y efectuarse [a estimación a que se refiere el párrafo anterior 'l~)¥-~~
existiercn responsabilidades debidamente cOlllprohadas, para con "EI MUNICIPIO" Y a cargo .{'t~~~~~
de "El Contratista". el importe del costo de las mismas se de(jueirá de las cantidades pendientes \ ,_.,:W
de cubrirse por trabajos ejecutados y SI eslOS no fueran suficientes. se harán efectivas las .••-
garantias otorgadas por "EI Cotltrarísta'.. H.A¡':mrnmiento

Suctzotz Yuc. 4.
2012-2\)15 ,

~ '11 1M .MDécima primera_- Super-visión de los trabajos,~ "El MUNICIPIO". a través de los representantes''''~1 en,e tl" .
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo {iempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a '.El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso. ordene .'El MUNICIPIO".

Es facultad de "El ivllJNICIPIO". a través de sus representantes. realizar la inspección de lodos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trahajos ya sea en e[ sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a In 1tIlclación de los
trabajos, cn el lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecuclon, a un
representante. quien debera conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos o~jeto del contrato. así como para aceptar ti objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidu(;iones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "'El Contratista". Previamente a su
inlervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUN1CIP[(Y, quien calificara si
reúne [os requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la hitacora correspondiente
así como la firma de dicho repre$en!<1ntc.

En cualquier mOlllcnto, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUN1CIP10"' podrá
solicitar el camhio de representante de ''[1 Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones tic "El Contratista" con sus (rabajadorcs,~ "EI Contratista", como
empresario y patrón de! persona! que emplea con motivo de [os trabajos del presente contrato,
seni el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás

~IB:-::::~::I_~~:~""Iec;ade I,abajo, desegn,;dadsoe;a]-:EI C~"tmt;staco,,~~ 1:
,2 _.
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mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar
a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

/,.--

Décima tercera .• Responsabilidades tll' "El Contratista",_ "El Contratista" será el único ~
responsable de la ejecución de los trahajos. Cuando estos no se havan realizado de acuerdo a I~~.',' "
cstipulado en el CO;llratoy sus anexos ~ c-onformc a las órdenes de' "El MUNICIPIO" dadas por ~~1)~.~
escrito. éstc ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que "'-'.
res~lten.:leces~lr.ios. mismos que hará P?r su cuenta "El Contra~ista""sin.que tc~ga dercch~ a I--k~2;~:~'1""~
retnhuclon adlclOnal alguna por ello. Ln este caso "El MUNICIPIO, Sl lo esuma necesano, 2012.~"~-~
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trahajos contralados en tanto no se lleven a Sindicol;'.1 '.~._..,
b d' h b " '" l' Id' "ur,..-t ,ca o le os tra aJos y Slll que esto sea motivo para amI' lar e pazo seña a o para a

terminación de los trahajos objeto de este contrato.

Si -'El Conlratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
rcsponsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por cllus.

"'\c'Js .••.~

:/~:\~~.lJt\~\)"~" -"'11'':
~~ ~~
'-~

"El Contratista" debera sujctarse ti todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades H.A{un!amierlo
competentes en ma1eria de construcción, control ambiental. seguridad v uso de la vía pública VI BuctzotzYuc.
a las disposiciones. que con base en aquellos, hnva est~blecido "Eí MUNICIPIO" para I~ ,2012.2

M
015. ,

. ., h . - "!5!denle Ulll'''rcJecuclOn (e sus tra aJos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perJUICIOSque cause a "El MUNICIPIO" o a
terceras personas con 1l1otívode la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el c.:ontralo,por inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o pm
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"EI Contratista" dcberá efectuar Ins trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos lo
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabilJos objeto de este contrato.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista'. está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las ohligaciones a cargo de "El Contratista":

a).- Retener en lotal el 5 % (cinco por t.:iento) de la difcrencia entre el importe de los trabajos
realmente eJeculados y el impone de los que debieron ser realizados Illultiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se harú la retención o devolución que t-orresponda a fin de que la retención total
sea la procedente:

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• "El MUNICIPIO" tendrá la
facultad de verificar si las ohras ohjeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista"
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el
avance de las ohras. Si corno consecuencia de dIcha comparación resulta que el avance es
mcnor que lu que debió realizarse. -'El MUNICIPIO" sancionará a "El Contra1isla" en los
siguientes términos:

MBY-F1SM-02.21113



b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente cn una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del impone de los trabajos que no sep¡;.
hayan realizado en la fecha de terminación $eñalada en el programa multiplicada por el numero
de di.as transcurridos d~sdc la l~cI.la de ten:Jinac~~1l prog~amada hasta c~.momento en que los ,,1';-'
tfélbéljoS queden conclUidos y reCibidos a satlsfacclO11 de "El MUNICIPIO' . J'

Para detenninar la aplicación de las sancIOnes estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de -'El
MUNICIPIO", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

.-
2012.20-;5

Slnd:co ~.-ll1r.ic¡Pf"

En caso de que "El MUNICIPIO.' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en 1111 porcentaje del valor del contrato que padra ser, a juicio dc .'EI
MUNICIPIO". hasta por el monto de las garantías otorgadas, en 10$ términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

, ..U''''"'.
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H. AI1Jntamiento

8uctzotz Yuc,
2012-2015

Las cantidades que resulten de la aplica<.:iúll dc J¡lS penas convencionales que se impongan a "El "'oc;ir!ente ~nicitl¡:o
Contratista" se hanin efectiva.'; con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ~
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento rfI.
del contrato y la terminaCión de las obras objeto de (,'ste contrato,

Décima Quinta.- Suspensión dc los trahajos.- "EI MUNICIPIO". dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de alllicipación. tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratndas en cualquier estado en que se encuentren, por causas \
justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podnj dar por tcnninado
alllicipadamente el contrato, por causas justificadas a de interés general, ajustándose las panes a
lo establecido en la cláusula dccima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados asi como. en su caso. se cancelarún las fianzas otorgadas en garantía.

Décima scxta.- Rescisión dcl contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecIO aceptan que cuando "El MUNICIPIO"' sea
el que de!Crmine rescindir!o. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
dec.lamción judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima: en tanto que si e$ .'EI Contratista" quien decide rescindido, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declamción correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ..EI Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El
MUNICIPIO" así corno la contravención a las disposiciones. lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisi6n conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.
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\~~?-Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o .'EI MUNICIPIO'. determine la H.A'íunlamiento
suspcnsión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a '-El Contratista". BUCtzolZ
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. I d I h. I I bl.. 2012.pagara a esle a parte e a o ra eJecuta, a v os gastos no recupera es, sIempre que estos seal' -~ t " n,.c.,p"
- """'<:""''''11 (> •• ,u .razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. ' .. -

previo estudio que haga .'El MUNlC1PIO" de la justificación de dichos gastos. segün convenio
que se celebre entre las purles.

811,'~7 ':;'.
Si "El MUN1CIPIO" opta por la rescisión, '.El Contratista'. estará ohligado a pagar por ¿'Y.UW<:
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de Ins ':;",: ... '
garantías otorgadas_ ~

Décima sé.ptj~I:I"-, Proc.edimientos de rcscisión.- Si .'¡~I. ,MUNICIPI~'" ~onsidera que."~
Contratista ha IllclIrndo CIIalg.unas de las causas de l'eSCISlon.lo comunicara a '.El ContratIsta""
por escrito a fin de que éste. en un plazo eJe 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que
a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, .'El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éstc "El MUNICIPIO'. estima t¡uc las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
dos [lltimos pá1Tafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
dc los 15 (quim.:e) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestac iÓIl.

Décima octuvu.- Trabajos cxlraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catalogo
de conceptos ni en el programa. se procederá de la siguiente fonna:

.' Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos> precios unitnrios cstipulados en el contrato que sean apllcables u
los trabajos que se trate. "EI MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista'.
su ejecución y éste se obliga a r('¡¡lilarlos contorme a dichos precios.

b).- Si p<lraestos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MUNICIPIO.' considera factible ueterminur los lluevas precIos con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato_ procederá a
detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejeclltar los tmbajos confoone a tales precios.

c).- Si no fucra posible detel"lninm los nuevos precios unitarios en la forma establecida cn
los incisos a) y b). "El MUNICIPIO'. ¡Iplicará los precios unitarios contenidos en sus
tnbuladores en vigor o. el1 su defecto. para cnleular los IlUCVOSprecios tomar{1en cuenta los
elementos que sirvieron dc base para fOllml1ar los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista .. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos prccios.
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dJ.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a), b) y c) .. 'El Contratista". a requerimiento de "El MUNICIPIO-' y dentro del
plazo <¡\.le éste señale. someter:,! a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios. deberá
aplicar el mismo critcTlo que hubiere seguido para la dctemlinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIP(O.' lo conducente en un plazo
110 mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a

~'O



-,los precios unitarios ¡¡ que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar IOS~
trabajos extraordinarios conrormc a dichos precios uniWrios. _ ':~':".

e).- En el caso de que -'El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios .- ..•.. ~:~~
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un aClierdo respecto a los citados .-¡...•

precios, "El MUNICIPIO'- )lr>drá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precIos unitarios analizados por observación directa, en los ténninos !:~..: .:']'
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Conexos del Estado de Yucatán y su ;:C12.2(l;5
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, <'::i".~.c:-P.!.J>'1'f:r.'"

equipo. personal ele. que intervendrán en estos uabajos.

En este caso. la orgal1lzación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherenles a la misma. seran a cargo
de "EI Contratista".

,- ....
':;';':';~;;
~ . .i

~~~~'Wy,...'
Además, con el fin de que '-El MUNICiPIO" pueda verificar que las obras se realicen en H.Aj"Jl1tamienlc
forma eficiente y acorde con sus necesidades. -'El Contratista" preparara y someterá a la Buctzotz '(uc. .
aprohación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. 2012.2015 \

c.""ic!ente Munido:>1
En eSla caso. "EI Contratista", desde Sil iniciación, deberá ir cOlllprobando y justificando
mensunlmerlle los costos directos ante el representame de "El MUNICIPIO" para formular
los dOClllllelltOS de pago a quc se refil're la c1úusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a lal evenlO, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitario
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efeclos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIP10" detenllinase no encomendar a '-El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado l. podní reali7:arlos en
forma directa.

Si "r~1MUNJCJP10" no opta por ningunu de las soluciones seiialndas en los apartados 1 y 2
de esta cl{\llsula. podní encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

11

a),- COll\:enio udicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "EI Contratista" le fuere imposible a
este cumplir CO/1el programn, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de JO (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya
solicitado -'El Contratista" o la qlle "El MUNICIPIO" estime conveniente y se han'm
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

nécima novena.- Cnnvl'nins adicionall'S.-

MBY-FISM-02-2013



Si se presentasen causas que impidan la tcnninación de los trabajos dentro de los plazos ,/j
estipulados. que fueran impulahles a "EI Contratista", éste podni solicitar, tambien, una .~JI

prorroga pero serú optativo para '-EI MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de//:/" t"
concederla. "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los 1mbajas queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier easo de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y ~
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos. que debidamente firmado por las panes. forma parte integral de este contrato, .r~~1.~::~l~:,~

b).~Con\'ClJio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones i~\~~':I~:.J
Yt.~-q<r<t'fundadas y explicitas "El MUNICIPJO" podrá modificar los contratos bajo la base de '~¥'i>

precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % H.A'''jn!amlentt
(veinle y cinco por cielllo) del monlO pactado en el contrato y no implique variaciones Suétzotz Yuc
sunstanciales a[ proyecto originaL ) 2012-2015

Prl'ddentfl Muni(":;:'-
Sí las modificaciones exceden el porcentaje mdicado, se deberá celebrar, por una sola
vez. un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "EI MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracterislicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.~ Subcontrataciún.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin emhargo,
par;¡ [os efcct0s del contrato se entcnderá por subcontratación el acto por el cual "El
COlllralísta" encomí¡,:nJll a utra persona la realización de parle de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabnjos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del
parrafo anterior, deberá comunicarlo pre\'iamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontralación.

En todo caso de subcontratación ell'esponsable de la realización de la oora será "El Contratista"
a quien se cuhrirá el impone de [os trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "E[ Contratista",

Vigésima primera,~ C{'sión dl' los dcr{'chos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometcr sus dlTcchos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El MUNIC IPIO". con la aprohat:ión expresa. previa y por es-crito de "El MUN1CIPIO",

Vigésima segunda.~ .JurisdicciólI.~ Para la interpretacíón y cumplimiento dcl contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fucro que pudiera corresponderle por razón de su dornit:ilio presente. futuro o por
cualquier otra causa,

". "'~""Vigésima tl'rccra,~ Régimen jurídico.~ El presente contralo se regirá por la Ley de Obras Públicas :~.~.•:;~~li::4,.
y Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren "\'~'~".,..•.(/~-~"~,,
"pli,,,bles del Código Ci,.il del [""do de Y","lán. o'.' ~ ;;,f'i;;~~;

MBY~FISM*02~2013 ~: W ~ ~~'~. <¿?::\ 12 ~.n;~Q
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declam ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto
a este e-ontralo se refiere y a no invocar la prolección dt ningún gobierno extranjero. bajo la
pena de perder en beneficio de la Nacicln Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

POR "EL MUN1CIP10"

Municipio de Panabu. Yucatán el día 09 del mcs de Mayo del

H.AtJrll'" ,i.

J Buctzc , Yl:
201 -20'1:
E ~ESUS AH.GAEZ CEPAI)A

PRESIDENTE MUNICIPAL
c.J\

POR --ELCONTRA""ISTA"
FEPSA.S.A. D Cv.

::,,,(,"':' .'.'
;,',!';.:,.;~

"-r..: :-> ,-
, . t

H f

F) .• ' ;! ~(,.
:~(i-';.':r',!)

C. .JOS;N'OE RIVER'bUA'EZ:.\'
S j lCO MUNICIPAL

C. SECUNDINO R]VERO LIZAMA
DIRECTOR DE OBRA PUBLICA
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ACTA NUM. 014

SESION EXTRAORDINARIA

H. AyunlamiE!nlo
BuclZo!Z, Yuc.
2012-2015

~residenc¡a Municipal

ORDEN DEL DÍA

LECTURA DEL ORDEN DEL OlA
UST A DE ASISTENCIA
DECLARACION DEL QUORUM LEGAL
LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, EN SU CASO
ASUNTOS A TRATAR:

Siendo I~s 08:~~ horas del día 10 de Abril del año 2013 y estando reunidos en la sala de juntas
del PalacIo MUniCipal de la Localidad del Municipio de Buctzotz, estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en lo establecido en la Carta Magna en su artículo 115, articulo 77
bases cuarta_y quinta de la Constitución del Estado de Yucatán, así como los artículos 1, 2, 3, 34,
54, 55 fraCClon 1, JI Y I V, 56 fracciones 1, JI Y III, 144, 145 Y demás aplicables de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán vigentes, se convoco a los señores Regidores de
este H. Ayuntamiento a la Sesión Extraordinaria, conforme al siguiente: ••,,~\I~":"Q

" .'-_~v,"
,f' \;jt~.\.¿;t~',\
,'J -;,.".') r-. ~
'i¡;~'o/ff): ,,~y¡ ....~.r~:_."_\'!,. ,.-"'- "o;..."tr''.t~it~

I.-
n,-
nI.-
IV.-
V.-

a) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta y aprobación
que hará el Presidente Municipal sobre la firma del CONVENIO DEL PROGRAMA PESO A
PESO.

b) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto a la CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
LA LOCALIDAD DE BUCTZOlZ dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013.

c) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto al BACHEO Y RESELLO DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
BUCTZOlZ dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013.
Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto al USO DEL 2 0/o del techo financiero dei Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013,
para la realización del programa institucional, programa que será convenido con el
Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social y del Gobierno del Estado,
que consiste en la adquisición y creación de sistemas de información SOFTWARE y
HARDWARE Y el acondicionamiento de espacios públicos por la cantidad de $109,116.30
pesos con IVA incluido.
Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto al USO DE LOS GASTOS INDIRECTOS 3% del techo
financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del
ejercicio fiscal 2013, por la cantidad de $163,674.45 pesos. .

f) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hara en
su carácter de Presidente Municipal Constitucional del bacheo de calles diversas de esta
cabecera municipal por un monto total de $140,233.44 pesos más IVA, para lo cual sería
por asignación de contrato y pagable en el transcurso de varios meses dentro de la partida
de PARTICIPACIONES del ejercicio fiscal 2013

Como primer punto, el e Gazpar Pineda Dorantes Secretario Municipal d!? lectura al orden
del día en base a la convocatoria y puntos a tratar expedida para esta seslon.
Como siguiente punto se realizo el pase de lista, encontrándose fas 8 regidores presentes
que fueron convocados previa invitación a cada uno de ellos ~n tiempoy forma. .
Considerando el punto anterior, se dio por instalada la sesion de cabildo encontrandose 8
regidores, que representan eliDO % del total que conforma este H. Cabildo. __

'~ ~¿J/: I~D~..j ¿'/~-~-;;-5

1.

JI.

III.

VI,- ASUNTOS GENERALES
VII.- CLAUSURA DE LA SESION_

DESARROLLO DE LA SESION

._----------------------------------------------- .. _--- --

- -- ------ -------------------------------------------- ---------- -----
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a) En este punto, el C. In9. Manuel Jesús Argaez Cepeda, en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional manifestó a los integrantes de este H. Cabildo la propuesta que
hará el Presidente Municipal sobre la firma del CONVENIO DEL PROGRAMA PESO A
PESO que opera la SECRETARIA DE DESARROllO RURAL del GOBIERNO DEL
ESTADO para la gestión y entrega de apoyos en herbicidas, rollos de alambre de púas,
semillas, herramientas y equipos dentro del componente ganadero y agrícola al 50 % de su
costo y a la vez mediante acuerdo se tiene designado un monto de $320,000.00 pesos
como techo financiero al Municipio de Buetzotz, y a la vez el Presidente Municipal solicita la
autorización del H. Cabildo para conjuntamente con el Secretario Municipal se firme el
convenio respectivo para el beneficio de todos los productores agropecuarios del Municipio.

Siguiendo con el orden del día en este punto se considera los siguientes puntos a tratar;

H. Ayuntamienlo
BuclzolzYuc. Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sector
2012-2015 productivo y agropecuario de) Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue

SecretarioMunicipalaprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
,,"lO&wcto se valida la propuesta presentada .

...l'~'-~-te.~

~' ~) En uso de la palabra del C. Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda en su carácter de Presidente
-' _' \.£'.ó Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. Cabildo la

/ -J "'-..",~p propuesta respecto a fa CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA
"/I{~' Ayunlamiento LOCALIDAD DE BUCTZOTZ dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
/ BuctzotzYuc. Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013 en la calles 29X12Y12A, 31X12Y12A, .

. . 12-2015 12X29Y31, 12-AX29Y31, 6AX21Y25, 22X9Y11, 9X20Y22, BX7Y9,9X6Y8, 7X24Y24A por U«<":::';"",
SJ~~O Municipal costo y la cantidad de $935,399.17 más IVA. .' ,-'(:i;i.;l~1~~:~

~

1~l\ Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sect~/:;~--;;':YP!
,( 1.1 productivo y agropecuario del Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y f~~'!,;,¡;~'!1¡8.':.
• aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para ~L~~:-::7.\'U::,

'. efecto se valida la propuesta presentada. 2012..~Ü15

Presidenc;2 f},~'I¡ciO

IV. El mismo Secretario Municipal solicito a los presentes su aprobación de todos los regidores
presentes para leer los acuerdos tomados y validados en la sesión pasada, para lo cual dio
cumplimiento a lo establecido y acordado en este punto.

,

i
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c) En uso de la palabra del C. Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. Cabildo la
propuesta que hará el Presidente Municipal, respecto al BACHEO Y RESELLO DE CALLES EN
LA LOCAUDAD DE BUCTZOTZ de las calles 8X21Y17, 17X8Y6A y 6AX21Y17 dentro del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura SOCialMunicipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal
2013 por un monto de $465,870.16 pesos más IVA .

Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sector
productivo y agropecuario def Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue
aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada.

d) En uso de la palabra del C. Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. cabildo la propuesta la
propuesta que hará el Presidente Municipal, respecto al USO DEL 2 % del techo financiero del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal
2013, para la realización del programa institucional, programa que será convenido con el
Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social y del Gobierno del Estado, que
consiste en la adquisición y creación de sistemas de información SOFTWARE y HARDWARE Y el
acondicionamiento de espacios públicos por la cantidad de $109,116.30 pesos con rVA incluido.

Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sector
productivo y agropecuario del Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue
aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada. J-r/ / / ( r f. ~
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e) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto al USO, DE LOS GASTOS INDIRECTOS 3% del techo
financiero del Fondo de Aportaciones para [a Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del
ejercicio fiscal 2013 por la cantidad de $163,674.45 pesos.

"
,
!
,

Luego de un análisis de todos los regidores y considerando que es un beneficio para el sedor
productivo y agropecuario del Municipio, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue
aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada.

f) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará en
su carácter de Presidente Municipal Constitucional del bacheo de calles diversas de esta
cabecera municipal por un monto total de $140,233.44 pesos, para lo cual sería por
asignación de contrato y pagable en el transcurso de varios meses dentro de la partida de
PARTlOPACIONES del ejercicio fiscal 2013.

Luego de un análisis con todos los regidores¡ ese sometió a consideración al pleno de la sesión y
fue aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada, para tales efecto el Presidente Municipal instruye al
Secretario Municipal para que conjuntamente con la Dirección de Obras Públicas, la Coordinación
Jurídica y la Tesorería revisen y realicen la documentación comprobatoria tanto legal y fiscal como
lo establece las leyes y normas en la materia y tramiten los pagos respectivos.

IV.- En ASUNTOS GENERALES en este punto el C. Gazpar Pineda Dorantes, Secretario Municipal
al no haber otro asunto por tratar en esta sesión, se pide al Presidente Municipal clausurar la

presente sesión

JJ: .-d-.?
C. JOSE ENRIQUE ARGAEZ RIVERO

Regidor

I.,

J!Jl.
C. PATRICIA DEL SOCORRO UC TAMAYO

Regidor

Dado por agotado todos los puntos del orden del día, el C. Ing. Manuel Jesús Argaez
Cepeda Presidente Municipal dl0ti~rada la seSión, siendo las 9:15 horas del día y
fecha ya señalada y firm los q , . ~:tI\~on para su debida constanCia. ".,~I"D,Ü'''''.te
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UEL JE S GAE? CEPcL.¡'ffictlotz,Yuc c. GAZPAR PINED~ DORANTES ;,-coW<
president?1' 201" -2015 Secretario H.Ayur'itamlento

// L I BuctzotzYuc,
';j!_ _ Preslde:oC13 MunlClpa "\f 2012-;:015/ tí Secretario Municipal

c.JO~~~I~ERgoBAEZA RRES
~lJnréjpal Regidor

V.

'Il"IllOS ••l... ING. MA

•H, Ayuntamiento
Buctzotz Yuc.
2012.2015

Sindico Municipal

'Xliv /,,4 f;¿tl 10MJ¿
c. H[POlJTO DZIB CHAN "AUAS" HIPOlJTO

DZIB TORRES "AUAS"
JOSE HIPOLITO DZIB TORRES

Regidor

c. JeAEL MUÑOZ ESCALANTE
Regidor
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